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Caso Convenios: GORE reactivará la
ofensiva por $1.200 millones de Kimün
Primer Juzgado
Civil de Temuco
decretó el
abandono por
inactividad. Ante
esto, el Gobierno
Regional de Los
Lagos
interpondrá la
acción en los
tribunales
locales.

Carlos Véjar Davis
cronica@diariollanquihue.cl

Gobierno Regional de

ELos Lagos anunció quepresentará en Puerto
Montt una nueva demanda
civil contra la Corporación
Kimün y su representante
legal, Jaime Huincahue. La
acción judicial busca recu-
perar los $1.200.000.000
transferidos a la entidad pa-
ra un programa de sanea-
miento de títulos de domi-
nio que la organización no
ejecutó. La arista penal del
caso Convenios se mantiene
aún en trámite.

Radio Bío-Bío informó
ayer el cierre de la causa ini-
cial en el Primer Juzgado Ci-
vil de Temuco, en la Región
de La Araucanía. El medio
de comunicación detalló
que los abogados del ente re-
gional no solicitaron diligen-
cias durante seis meses en el
litigio que inició cuando Pa-
tricio Vallespín ejercía como

gobernador regional.
El jefe del departamento

jurídico del Gobierno Regio-
nal, Mauricio Rojas Nef, con-
firmó la decisión de recupe-

RUDY MUÑOZ/UNO NOTICIAS

DELEGACIÓN PRESIDENCIAL
REGIONAL DE LOS LAGOS

CENTRO ADMINISTRATIVO REGIONAL

EL JEFE JURÍDICO DEL GORE CONFIRMÓ UNA SEGUNDA DEMANDA CIVIL TRAS FIN DEL JUICIO EN TEMUCO.

rar los recursos estatales. El
abogado indicó que el equi-
po jurídico ingresará el do-
cumento en los tribunales
con jurisdicción en Puerto
Montt y no en la Región de
La Araucanía.

Sobre este cambio de ciu-
dad para el litigio, Rojas ex-
plicó que la medida "nos
permitirá tener un segui-
miento más inmediato del
procedimiento".

Asimismo, Rojas detalló
el análisis de alternativas le-
gales adicionales a la nueva
demanda. Una de las opcio-
nes en evaluación es solici-
tar el resarcimiento econó-
mico utilizando la causa vi-
gente radicada en el Juzgado
de Garantía de Puerto
Montt, por la vía penal. Ro-
jas dijo que "existe la alter-
nativa de ejercer las acciones
civiles dentro del proceso pe-
nal", el cual está a cargo del
Consejo de Defensa del Esta-
do (CDE).

NUEVO JUICIO
El abogado también precisó
que se debe tener presente
"el juicio de cuentas que tra-
mita la Contraloría General
de la República para hacer
efectiva la responsabilidad
patrimonial e indemnizar
los perjuicios".

El conflicto comenzó el
17 de julio de 2023. En esa fe-
cha, el Gobierno Regional
(GORE) emitió la resolución
exenta 2.337 para terminar
anticipadamente el progra-
ma "Saneamiento Tenencia
Irregular de la Propiedad Re-
gión de Los Lagos". La enti-
dad pública argumentó in-
cumplimiento de plazos y el
rechazo de rendiciones de
gastos por parte de la Corpo-
ración Kiñe Fuxa Ruka
Kimün.

El 1 de agosto de 2023, el
organismo presentó una de-
manda ejecutiva ante los tri-
bunales civiles de Temuco.
El objetivo del documento

legal era cobrar un pagaré
notarial fechado el 23 de di-
ciembre de 2022. Huinca-
hue suscribió el documento
bancario en su calidad de re-
presentante legal de la cor-
poración y como codeudor
solidario de los fondos fisca-
les

Según el expediente al
que accedió este medio, la
defensa de Huincahue, re-
presentada por la abogada
Hilda Cerda, opuso excep-
ciones al cobro en julio de
2024. La profesional argu-
mentó la falsedad del título
y la falta de requisitos lega-
les para su ejecución. El im-
putado indicó en el expe-
diente judicial su versión so-
bre la firma de la garantía.

"Concurrí y me indicó
que firmara un documento
que se encontraba en blanco
y que él llenaría para efecto
de presentarlo", se lee en la
carpeta. Huincahue afirmó

pagaré original que él gestio-
nó ascendía a $60.000.000,
equivalentes al 5% del con-
venio, y no por los
$1.200.000.000 exigidos por
el Gobierno Regional.

FALLO JUDICIAL
El tribunal resolvió recibir la

causa a prueba el 23 de julio
de 2024, fijando los puntos a
esclarecer entre las partes.
Desde esa fecha, el avance
del juicio se detuvo.

El 17 de septiembre de
2025, la representación legal
de Huincahue ingresó un es-
crito solicitando formal-
mente el abandono del pro-
cedimiento. La defensa fun-
damentó su petición seña-
lando que "el actor no ha
realizado gestión alguna en
el juicio". Añadió que trans-
currió el plazo legal de seis
meses ininterrumpidos sin
movimientos procesales.

Elequipo jurídico del Go-
en el mismo escrito que el bierno Regional respondió

(La demanda en
Puerto Montt) nos
permitirá tener un
seguimiento más
inmediato del
procedimiento".

Mauricio Rojas, jefe del
Departamento Jurídico del

Gobierno Regional Los Lagos.

al tribunal el 25 de septiem-
bre. Ahí solicitaron el recha-
zo del incidente ingresado
por la contraparte, ya que
"el tribunal mantenía pen-
diente el trámite del exhor-
to necesario para rendir la
prueba testimonial solicita-
da por esta parte".

Posteriormente, el 29 de
septiembre de 2025, el tribu-
nal de primera instancia re-
solvió a favor del demanda-
do y desestimó los argumen-
tos del Gobierno Regional. El
magistrado Jorge Romero
determinó en su resolución
que "la última diligencia
efectuada, destinada para
dar curso progresivo a los
autos" corresponde al 23 de
julio de 2024.

El juez añadió en el texto
que las gestiones posteriores
presentadas por los aboga-
dos "no tiene el carácter de
útil y dar curso progresivo a
la tramitación".

Bajo esos parámetros, el
juzgado temuquense dicta-
minó: "Ha lugar, sin costas,
por tener motivo plausible
para accionar el demandan-
te, al abandono de procedi-
miento promovido por la
ejecutada".

COLEGIO
SANTA ANA
QUEMCHI, CHILOÉ

Exitosa cuarta versión del
Patatour fortalece educación

ambiental en Quemchi

El pasado 26 de marzo se realizó con gran éxito la cuarta versión
del "Patatour", iniciativa organizada por el Colegio Santa Ana de
Quemchi, establecimiento particular subvencionado que ha
consolidado esta actividad como un importante espacio educati-
vo y medioambiental en la comuna.

Este año, el evento fue posible gracias a la adjudicación del
Fondo Comunidad 2025, Area Medio Ambiental del Gobierno
Regional de Los Lagos, obtenido por el Centro General de Padres
y Apoderados. Asimismo, contó con el apoyo de la Ilustre
Municipalidad de Quemchi y, por tercer año consecutivo, de la
empresa Ventisqueros, alianzas que han permitido dar continui-
dad y proyección a esta valiosa experiencia.

El Patatour tiene como principal objetivo fomentar la vida
saludable, fortalecer el vínculo con la naturaleza, promover

el sentido de pertenencia cultural y generar conciencia ecológica
en los estudiantes. En esta versión, participaron activamente
diversas comunidades educativas de la comuna, incluyendo las
escuelas rurales de la isla de Caucahue, además de la Escuela de
Montemar, Escuela de Aucar y Escuela de Huite.

La jornada destacó por el trabajo colaborativo entre estableci-
mientos y la activa participación de los estudiantes en activida-
des orientadas al cuidado del entorno, reafirmando el compromi-
so de la comunidad educativa con el desarrollo sostenible.

De esta manera, el Patatour se proyecta como una instancia
formativa integral, alineada con los sellos educativos del Colegio
Santa Ana, especialmente en el ámbito ambiental, generando
aprendizajes significativos fuera del aula que contribuyen a la
formación académica, personal y social de todos los estudiantes.
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